
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
REF: 2014 - 0002 
PROCESO: SUCESIÓN 
 

  
1.- Del escrito visible en archivo N° 38, téngase en cuenta para todos los 

efectos a que haya lugar, que el correo electrónico de notificación de la abogada de 
la señora CARMEN MUÑOZ ROLDAN (abogadaelianatraslavina@gmail.com), 
coincide con el registrado en SIRNA. 

 
 2.- De acuerdo a los escritos elevados por los apoderados de las partes 
intervinientes dentro del proceso de la referencia (Archivo N° 36-37), se evidencia 
que el término de suspensión del trámite de partición pedido por 90 días, ya se 
encuentra concluido, entendiendo que tal solicitud se elevó el 11 de agosto de 2021. 
 
 Así las cosas, se ORDENA requerir a los abogados judiciales de los 
interesados, a fin de que dentro del término de cinco (5) días, contados a partir de 
la notificación del presente proveído, se sirvan informar si ya fue llevado a cabo el 
trámite sucesoral por notaría, que de haberse realizado deberán presentar copia del 
mismo. Por secretaría comuníqueseles por el medio más expedito. 
 
 Cumplido el término anterior, ingrésense las presentes diligencias para 
continuar con el trámite correspondiente. 
 
  NOTIFÍQUESE, 

 
SANDRA MEJÍA MEJÍA 

JUEZ  
       

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 45 

 

Hoy 29 de abril de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 
CJ 
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